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Bi oa Do uivadoso Y ELEFO SL A UL E-TAZUTGUS 
  

D2 La. 24 12 AÑONIDDA " PiYwcoD 
  

ECUATORIANA Y. A, ” 
  

  

de Y 81000.000,00 a Y 12*000.000,00 

  

Ed 33333) 
  

n lo ciudad de en irancisco d- "uito, o pital do la ha db de Ú 

  

cs del tovador, a veinte y siete de junio de ad: novecientos 
  

vesoute y seis ¡ aute mí +1 Sot:rio uínto del cantón,doctor 
  

vldi.no “ay or ora y los testigos que suseriben , comparecen 
  

l03 sevo.es don Éésar divarsz 3urba, cusado,y don Juan ¡¡anuel 
  - 

urins "lacios y Casado, ecuatorianos , en sus crolidades ve 
  

fresiiente y Gerente , ru. jectivanoute , de la -ompacía inó- 
  

nima deno. insda ” Plywood -cuatoriana 3. A , sesún cousta de 
  

los nvu.bramiento: d: bida:.ente re. datrados nue en copias se a- 
  

¿rezan y debida:ente nutorizacdos por sa ¿unta v“oneral de Ac- 
  

cícnistas do la «<ompa.Ía , se Ún apareces del acta ¿e +*utoriz +» 
  

ción que =n copla Se acompaña ; lou omparecieates son nábi- 
  

103 para contratar y o0.ili arse , mayores de ciad, domíciliadok 
  

Ñan este luar, a qui uu.” conozco y 4e que doy fé y dicen 3: que 
  

Verna a ezcritura pública la misuta cue me entregan , O0uyo 
    

tenor jiteral es el sisndorte 2" 3 . 2 SR —NHUTARiS, "¡e 
  

fxvv:=e ustcod autoriz:r en sl teristro de sscricuras Pábl.ca> 
  

sa. está a «u car;O, Uns por la cusxl const.n el .unerto de Ja, 3 

    
pito seial y do reformas ce lo: -«stetuto: de la /ompañía " 
  

ziywooud .cuntoriana . , de acuerdo con las siguiontes exti-. 
  

A 

pul-+ciones : Pr 4 2 € ras. .o“par:.ten al otorgamien- 
      to de eata escritura », lo: suscritos .ósar -lvares is.rba y 
  

Ult. e imp. La Reforma Guayaquil 
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Juan "anuel ari.i ralacios , como ¿residente y cerente de 
  

ElywooG custoriana +. 4 , <n su orden , como lo “cxreáitan e 
  

lo:w normbramientoz debidauente in eritos en el hegistro er- 
  

cantil cue se acomparian como docuasentos arvilitentes, leriti, 
  

sanóo la personería de lo: otorgantes .-» ¿ e £ u n da op.» 
  

.Or escritura pública celebrada ante el iotarío do conte Can= 
  

tón , señor doctor ulaedo del tvozo, el treinta y uno de julio 
  

de míl novecientos sesenta y dos, debidamente inscrita, en el 
  

s«egistro “ercantil , el veinte y nueve de Agrsto de mil nove= 
  

cientos sesenta y dos , se coustituyó la vonpaiía indaima dea 
  

nomineda " PFiywood —cuatoríane . 1, con un capital de ocho 
  

millones de sucres, que fué totalmente suscrito y en la actuar 
  

lidad esté pagado Íntugramente .- YT e rc e Tr as.- la 
  

Junta seneral de -ceionistas ¿e la citada Compañía, en sesión 
  

celebrada el trece de mayo del presente año , con el voto uné. y 

  

nime de todos sus aecioni tas, ya gue en ólila e tuvo represen: 
  

tada le totelddad del capital ocíal, resolvió reformar los 
  

actuales ietatutos -ociales y ¿umoentar el v5,ital cocial :e 
  

ocho mílioues de sucres ete la suma ¿e doce milliones de su 

cres, esto es, efectuar un auzento de cuatro ziliones de 2u= 
  

cres, nodiante le emición de cuatrocientes nuevas accionen, 
  

or.inarias y novinativas, de dí: míl sucios cada una .-.ste 
  

  

aumento de capital de cuatro mil: ones de gucros , se saga 8n 

la ci uiente forma: +0s mil:ones de suecres por capit.lización 
  

de las ¡eservas de la -o:paifa , y Dos milliones de sucrea res. 
  

tantes pagaderos en numerario, en el plazo de un año , a contar 
  

3 “de esta fecha cu a rt a .- ¿e totalidad «de las 
      cuutrocientas acciones nuevas , corresjondlentes al aumento del 
  

Ult. o imp. La Reformas -Ovayaquii 
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, :Acital , ba sino distribuída y suso ita en 68. interriómd , y 

15 “unta venersl de cejonistas zen ls indicada cesión de t 
  

ce de mayo del edo en curso , por cumplidos los reguisitos se 
  

8 les y cxtututurios aprobó diche :istribución y suscripción 
  

total de las custrocientes acciones, sutorizando a los Suscri- 

Gi
 

  

e tos y representantes legales de vlyuovd cuato lana l. Appara 
  

, otorgar la corr. syondiente isecritura «Áblica, y curplir con 
  

las demás formali.-ed. s legales indispensables pur + perfeo= 
  

coionamiento del indicedo aune-to de capital -0:ial y ¡as con” 
  

so| *isuientes reformas de los ¿etetutos sociales encargándole de 
  

a estas últimas al: señor -:esiuente, don -ésar Alvarez Barba.- 
  

12 u dd a tt a .- 1scapital de Cus.ro milliones d. -ucres, 
  

  

13 correspondiente n este aunento, se suscribe y ¡vaga de _la 8i- 

14 gulente manera: Nuiti io Lo col ONE: Tast Ceñor ¿sar tlvare 
  

- barba , Suscribe , doscientos cincuenta mil sucres; reservas: 
  

16 ciento vet.o:e y cinco 311 sucrs; olilismción : ciento veinte , 
  

cinco mi sec.es ; «uman 3 dozcienton «<íncuente mil su res :- 
  

Teñora ¿ins viliota de ¿lvar=s Barba 5 suscribe:quinientos 
  

8.terta mil sucres; r s-rvas: doscientos ochenta y cínoo míl 
  

  

 3ucres; Oo lígación: doscientos oche.:ta y cinco mil sucres ¿ 
  

  

  

  

    
  

20 e 

21 Jucan 3 quinientos e tenta mil cueres .- eñosrita caría del vcér- 

vo | men 2ivares vil:iota ; suecribe: treinta míl sueres; reservas: 

0 cuince mí: sucres; obligación; quince mál sucres; Suman: trein- 

2. ta mii sucres .- ceñor és :r Gabriel ¿lwsres Villota; suscri- 

0 be : treinte mil sueres; res.-rvast quince mil «ucres; obliga- | 

20 ción: qguínce vil sueres suman ¿treinta mil sueres .- Joñir | 
  

27 «eldro dosé Alvw:.res Viliote : suscribe: treinta mil sueresj re» 
  

. servs8 : quince mil suecres ¡; oblig:ción: quince ¡11 sucres 3     28   

Llt. e imp, La Reforma Guayaquil 
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uren: troínti mail eucres .- .rquiteoto ¿nirés “ni: 1b0ga; 8us- 
  

eribeg treinta mil sueres; r38:Yvas; quince mil <ucres; obii- 
  

gación: quinos mál sucres: . usen: freínta il +ucres; in¿o- 
  

niero Julio .siyinovya Zaldanbidez sucerite ¿ ciento veinte mil 
  

sueres ; rogervas: sesenta mii “ueres; oblisación: cesenta mil 
  

sueres ; c<uman Cionto veinte má4l sueres :- Inseniero Fafael 
  

Cantón 3 suscribe : doscientos sesenta mil suerean: reservas: 
  

ciento tieínta mil suerza; o liseción: ciento treinta mil Su- 
  

0res: -uman : do:cientosz sesenta mil =ueres .- .elor dJuan 
  

Sucres ¡ reservas: ciento quines mil ¿ucres; O:ligación: cie 

¿ianuel surini Palacios ; suwcribe 3 do: cientos treinte mil 

  

to quince míl sueres: -umaa: doscientos tr:inta 241 sucres .- 
  

“«0uorita »lesría «urini .erán; suscribe; oclento treinta mil 
  

sucres ; reservas: sesenta y cinco ail sucres; oblisación 
  

sesenta y cinco mil sucres : 'uman 3 ciento treinta aii ¿UCTOB. 
  

señor únnuel +urini Jerín : suscriíve ; cierto treinta mil su= 
  

cres; reservas : sesenta y cinco a11l sucres ¡ obliscación: se. 
  

senta y einco mil sucres; Juman 3 ciento treinta míl sucres: 
  

¿eñorita :lorencia .urini «erén , suseribe : ciento treínta 
  

sil sucres: reservas: sesenta y oline» sil suores; obli:ación: 
  

sesenta y cinco wild pueres : unan 3 ciento treinta mil sueres 
  

Fr Señorita ¿argerite urini Terán ; suscribe: ciento treinta mi 
  

Sucries; reservas: sesunta y cinco mil sueres; obiisación: se- 
  

senta y cínco mil +ucres: cuman: ciento treinta mil sucres:- 
  

vejorita Yoianda  uriíni «erán 3 suscribe: ciento treinta mil 
  

sucres;. reservas 5 sesenta y cinco dl +vucres ; obliz:ución: 
  

ses.nta y cinco míl sucres ; .uzan : ciento treinta mil cucreR :- 
3089 0949089 ————_—_——     -.eñor Julián Corel; yora; sucribe: ÍSOTETTE +11 vucres;re-     

Ult. e imp. ta Reforma -Dvayaquil 
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servas: trescientos cincuenta mil sueres; oblig ción: tres 

ceñor «an Vilorrasa -1lrina : suscribe: doscienso: noventa mil 
  

Fucres; res:rvas: cinto cu:renta y cínco mál «ucres; obli- 
  

geción: ciento cu renta y cinco míl sucres ; .uman : do:ciíen- 
  

tos novent: mil vucres 3: Señor .uis Vilarrasa lisina; suscri- 
  

be: doscientos set:ata mil sucres; reservas ¿ ciento treinta 
  

y cines míl sucres ; 0.li «ción : cíc..to treínta y cínco míl 
  

sucres: «uman + doscientos setente mil sueres .- ¡eñor Ventura 
  

TRA 

  

vas: cicato treinta y cinco wild sucres; oviiseción:ciento tre! 

  

  

ta y cinco mil sueres; -uman: .ocelernios setenta ail sueres,- 

veñor 'alvador Vilarrasa :1-Inassuscribe; doscicntós setenta | 

mil sucres; ros-"vas: ciento treinta y cinco míl cucres;obli- 
  

geción: ciento treinta y cinco mil sueres; .uman tdoscientos 
  

seteuta mil zueres.- : UM a M,- cuatro millones de sucres ; 
—) 

Eescorvast Dos rillonez de sucres; [bli -=cién: ¿os millones de 
  

suecresa; <UJAN 3 CUATRO MILL y LC. SUL ES ¿LO 80sx 4% Ra. 
  

«on 105 an:veedentes expuestos _*n ias claíeulas anteriorea,y| 
  

  

kistas de la .ompañfa ¿nénica ” £lywocd ..cuatoriane .. 1 ,1los 

Suscritos : “ésar ¿lvarez Barba y d. canuel Turini ¿alecios, 
  

a nombre y en treyrusentacion «¿- la misma, en sus d 

  

te, elevan a esc.itura pública tanto 1 reforma de lo: ¿statu 
    

  

tos 'ociale. y cono el sunenio de Capital - ocial de la voupni 
  

    

en cuatro milliones de su:res , de acuerdo con las cloúsulas 
    anteceden , y en los términos del acta do la sernión de la Junta 
  

Ult. a imp, La Reforma Guayaquil 
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General de Accionista. y: indicada s .: trece de meyo de mil 
  

nove ientos sesenta y seis .- £ $ p t ái m  as.. cara 
  

lus efoetis legaies úl caso, usted, señor ¿otourio se servirá 
  

asreszar la copia certificada de: acta de la d¿.nta General de 
  

¿ccionietas de trece de mayo de 111 novecientos sogenta y seis, 

en la qus se contiene las declar.ciones anteriores y la 8x- 
  

presión de la voluntau .e la totalidad de los accionistas de 
  

la vompañifa .- ¿¡sízisso, usted agregará señor lotario, las 
  

demás claúsulas de catilo para la plena vaiides ds la H-ocri- 
  

tura Pública a otorgarse .- | firmado). césar +lvares “arba, 
  

¿resiente y, Í Jj. “nuel .urini : e Gerente .- Doctor Hugo le 
  

_vílés k. ¿bogado .e“iusta aquí la minuta que los compareciente 
  

ratifican en todas sus partes y 2 l» gue le dín la plenitud 4 
  

su valor legal .- e acon¿gaña la resoiución del “inisterío dq 
  

industrias y “o-“rcio Númoro m41 trescientos treinta y nuevo, 
  

en la que se autoriza s: elsve el capital social de la “ompas 
  

ñfa * Ylywood .custoriana . A, de oc o millones de sueres, 
  

a doce sillones de sucres, y 1: exoneración total de lapues- 
  

tos Fiscales , de fecha veintiuno de junio de ní1l novecientos 
  

sesenta y seis .- era el otorganiento le este escrítura,se 
  

observeron los preceptos legales del caso , y leída que les 
  

fué a los cosparecientes, por mí 21 Rotario, en presencia de 
  

los testigos que conc: rrieron en unidad Ze acto, se ratifican 
  

y firman conai¿o y con óllos, ceñores ión olivar Proni0y4- 
  

níba: -náraide y Carles ¿Écome, de este vecindario, nmyozes de 
  

eúad, a quienes conozco, de que doy fé, firuadoj. Le. ¿lvsrez 
  

firmado) di vanuel aurini , firmado) i. 3. "roa.o , firmado) 
    

3 

B,   Me «nirade, firmado )J. Jácome, el otario,í;.-ceter Ulpiano 
  

Ut. e imp. La Reforma -Guayaquil 
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MAybor ¿OY e. .1 Cul ocAD LANA e Ae Enero tres de mil no- 

vecientos sesenta y seis .- .edir on vésar Alveres Harba.- 
  

-ludade- “uy señor mío : e es grato l:evar a su conocimienta 
  

que la Jduata veneral Urdisaila de “ovionistas de «1yw00d_ i- 
  

4 
Cualoriana .. *y ¿an cesión de veinte de -1ciembre de li noo 
  

vecientos seyenta y cinc, tuvo a bisa elegir a usted, por - 
  

nivida: cono .re:idente de la -ompaiífa , para el ¡resente a- 
  

ño de mii nove. ientos :cesenta y seja., y hueta la reunión de 
  

la próxima Junta voneral .riinaria do ¿c:ionistas .- Al GOrit= 
  

aicarle a usted este noubrealento, foriuulo lo. “ejores votos 
  

¿or el 6zito en el deseapejo de sus elevadas funciones. —De Uso 
  

ted muy atentamente ,f) de. ¿cunuecl Curáni LL UD UU TARIO. 
  

on esta fecha cuela neoríto el presente nonbrsgaiento,en la 
  

«fícina 2el Feriutro de la Propiedad, b jo el nánero cuatro- 
    cientos veinte y cuetro del iesxic:ro “ercantil , +omo novent 
  

y siete .- -uito,a veiíute y uno de junio de mi: novecientos 
  

vw 

senta y seis .- 1 lejistrador ,fJo octor 4, valdonado V.( . 
  | 

due un sello; ¿1.00 CULATO JAÑA Se 5, ero tres de mil 
  

n veclentos sesenta y seis .- e:zor áon de. «anuol .u:ini P.- 
  

Ciusade» "uy señor mío : e es grato llevar a su conocimiento 
  

ve la canta . net «mineria de -.cojonisntas de Plywood a 
  

torians -. ñs », en sesión de veinte de -1ciembre de nil nove= 
    cientos sesenta y cinco, tuvo a bien elszgir a usted, por 

  

  

mídad, como Serente»n .eccrotario de la vompaifa, pora el preso 

  

  

te año de gíl novecio.v.e sesenta y seis, y hasta la reunión 
  

A 
i 
4 

1 
t 
J 

! 

! 1 
de la próxica Junta veneral +rdinaria de «cuioni:tas.-A41 comu» 
  

nicar a ustod este nomtraciento,fomulo lo: ¿e¿ores votos por 
      el éxito en ol deseapeso de sus el.vadas funciunes.- Le usted, 
  

Lit. e imp. La Reforma Guayaquil 
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may atentamente. fje <A CAVA Z LANBA ¿i IDiR Di. On 99- 
  

ta fecha quesa insorito +1 presente nombramiento en la ufici- 
  

na del Fegiytro de la ro,ivlaed de esto Cantón , bujo el núme: Ll 

  

ro cuatrocientos veinticinco y del ¡8gletro ercantil,*omo no: 
  

venta y uiete .- 'uito, a Velaie y uno de jundo de mil nove- 
  

cientos sesenta y seis .«- -1 he istrador ¿fo “octur A. Maldod 
  

nao Ye ( cigue un sellojen vic. do La NB a JUDAS Ge 
  

NZBAL £. hs GM DAL LC A OU LALA EJAIAÑA Lo he ? y Cáibi 
  

BEADA rd oa o e as o ER Le o ds el bt e. E SEL Y SEL . 
  

én -— ulioya ias onc. de la maiuna del día vicrnes trece de nas 
  

yo de mil novecientus sesenta y seís , on su yrogio local si- 

tuado ea el E mel 9 y zedis de la co orrotura 'snamericana ur, 
  

se reúnen los 1 uientes ac ionistas de -¡ywnod cuatoriana S) 
  

A: veñor uésar Alvarez durba por sus acciones de g 500.000, 09 
  

y como ¿epraseiutente logal du sus hijos uvencres 
  

«Soar y .vuro .¿lvareg villote por sas acciones de ". 120.300,00 
  

- ¿ora «ina viliota de ¿1lvares Barba por sus 
  

acciones de . »o . . . .. ......0. .....es "1.149,000,009 
  

edoríta .aría del -grien slvoregs Y, por sue 

acclone: de . . . . . . . ..... +... 0...” 60.000,00 
  

árvuit oto udrés -bíviboga por sus ac iones des.”  £0,090,0d 
  

ingeniero vusio Li dnorea [por sus acelones de...” 240.003), 07] 
  

eñor 'afael vantón por sue acuiones de +. . . .” 520.009,00 
  

selor Jecanuel .urini ',por sus accione- de +. . " 460.090,00 
  

y como reyiesentaute lega. de Bus hijas menor 8: 
  

«do:encia, arzjarita y Yolania urini erán por 
  

Bus scoclones de 6 >... .......2..u- .«.... .. e” 789.,000,049 

  

eñdor /nauel curia! -erán por sue acclones dr....” 262,90,08       

Lit. e tmp. La Reforma -Gvayaque 
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Señorita  legrís Durin. -exán por sus ac iones de SY 260,000,00 

eñor diuire :alducbdie,como apuderado del señor 
  

duiión “orell “yora,por sus ac. iones de +. . . » » "1.400.007, 
  

caor dun vilarriasa Azor sus accion:s de ». . . .” 582.000,b0 
  

etor Vicente "ervas,coco apoderado de los se 
  

Mores “alvador Vilarrasa por Sus acciones dBs..c.. " 540.205,b0 
  

Luta Vílarresa por 61m ac dono: de . . . . . . ”  540.000,00 
  

Ventura Vilarrasa por sus ac:i0n.:8 de . . . . . . " 540. :D.:,bo 

0 

  

CA a. A A ca *8.000.2039),p0 
  

25 señores Vxdio ¿uldu.bide y «¿cente ¿¡ervas p.esentan lo.: 
  

¿0.9Y8: Otorgado: a 7u i2V0', por 103 seño:es dullán Corell 
  

1 0Yiiy “alvador, uís y Yartura Yilarresa, coa lo que le, iti- 
  

man su poreonería .- 8 deja vousctancia de que el comisario de 
  

la “uzpañía, se.:or “1fo0030 -0érÍzucz, fué pursunalmente convo: 
  

cade para esta sesión de vcuata veneral.».0..0 32 encuentra re- 
  

p:esentada la tutaciidad de las a ciones,lo.. coneu. rentes acep- 
  

tan unánive«eate, con titalrse .n e onmta Jen ral,estando tawbié 
  

unánives en que se traten en 1. ¿unta de los “¿guíentes asun- 
  

tos come orden dol día: a ) -ou:iderar y re-olver acerca del 
  

aumento e. csjital social us la “ompa a , y db), -ousiderar 
  

y ve oliver acerca de las conseguent.s reforuss de los “statu- 
  

Neo ciales, t. ací. en cue ta que tales refcimas han sido 
  

¿okas gor el iilrcctorio.- tor tanto, hisciendo uso do la fa- 
  

cuitaa consignala -«n el Artículo doscientos sesenta y cuatro 
  

de 'a ley de oa s=:Ías en actual vigencia, se icclura que la 
  

duna jeneral queéa legaloerto convocada y cornstitufda, tenien» 
  

do anue objetivos 0. la cisma los que hen "uedado fijados por 
    unacimidad .«- ve conforauidad con el “rtículo dieciocho «de los   
  

Ut. e imp. la Reforma Guayaquil 
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ii tatutos 'ociales , presióds la conta el revideauno titular 
  

de la -ouyuila seior .$04r ¿lvores isrbe,y a0tós comu Ceeret 
  

río el suscri-to Gercite canac. udni io sale cuien los con 
  

currentes Jopositan los títulos de acciones au :58en O Ye- 
  

presentan y para ju: tificar sus calidades de 'ecionistas o "e 
  

presentantes y, coro as a: dones que se han detallado anterior- 
  

meate .- -¿- vesluente, tenicndo en cue:ta que en 1 

  

tá representada lu totalidad del “úpital -ocial, declara ino- 
  

talada la v*.uova General y :upaesa que ye debe proueder a re- 
  

cOlver sobre los anciadas untos del vxrden dl día )y en priopr 
  

término se concicera lo relativo ul ausonto del capital social, 
  

recelcancu en 28 convinioncia ú0l olemo, inclusive sara ¿cif 
  

litir cl desemvoltvitiont> de las activida len industrámlea, y 
  

la Juata ven.vral, lu > ac Geliborar el resp. .cto,resueslves 
  

y poz unacicudas yu vea con vols de a totalidad de loa ac 10 
  

nistas de la “ozpañía , elovar € cuatro millones de 3ucres 
  

sás el vapital -ucial ¿o la niscasque actualcente es de ocho hi= 
  

lionee de sueres, a fin so quo on lo sucesivo 5: capital total 
  

de la “onpañía , son 1 da
 

ése: zillione> de suerse y. 17 e, to de 
  

fecto, lo y pta “<nsral unánime: nte .ezuelve cue el sunento 
  

de cuatro milioucs de sueres, se efectúe mediante la emisión 
  

de cuitrocientas nuevas ac donó, ormiinarias y nos nativas, do 
  

diez uil sucres caia una, y que 5e pague en la "isuiente for- 
  

en: Du LAA e y por Capitalización le las "orerva 
  

de la -ompaifayy Do cid O 0. O ES rez antes pa uderos 
  

en numerazio, en 21 plazo de un aúos a contar donde la fecha 
  

de suseri ción de la correspondionte estritura pública. Deter- + 

      minedas asf las bases del acordado aune ito del copital social, 
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28 

la Junta procede a considuy 

  

su cri.oción de ¡as nuevas acciones, y resuelve por unanimidad 
  

que tales acciunes sean distribufdas ent:e los accioni tas ne 
  

cesariauente a prórrata de las ac ciones que actualmente ello 
  

poseen, y en lo relativo a la suscripción, los accionistas ha 
  

elecndo uso del d:recho de prefer-=ncía que les concede la Ley 
  

  

re    s“uelven        asítiumo       

  

por_unanimidad, gue ei capital de 
Pl 

llones de sucres, correspondientes a este aunento,se susoriba 
  

  

A A o 

    

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     

    

  

  

    

_2AENO úe ¿uiente maneras _ 

Sombre del Suscribe Reservas: UÚblisación Suman 

¡cclonista: 

+. sar Al 

vares 3srba. Y 250.00,00 125.000,00 125,0%6,00 2%0.000,00 

ra Vina V. 

de. ilvsres 

3: YDBsoro.o ” 570.0200,0: 235,00000 285.000,00 57.07,0 

rta varía 

del Carmen 

Alvares Vo. 30.000,00 15.000,00 15,000,00 30.000,00 

Lo —Sear a 

ríel lva- 

AU " 30.500,00 15.000,00 15.000,00 30.000,00 

r. edro Jo 

$ Alvares V.” 30.500,00 15.000,00 15.000,00 30.070,00 

tra. ndrés 

hiriboga» 30.00 .,00 15.000,00 15.000,00  30.000,0% 

inzedildo .9- 

pinora cs... " 120.000,00  — 60,000,0u%  60..:20,00 120.00.),00   
  

Lit, e imp. La Reforma Guayaquil - 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

nz. rafael Can 
  

tóín. > e a a. . 8 260.,000,00 130.000,00 130.000, 00 260.000, 
  

Tad. “anual 
  

arini Posnoro.o 230,000, ó0 115.000, 03 115.000, 00 230.000, 
  

vda. lerría 
  

Purin4 T.s.cnoo 130,200,00 65 000,00 65 . 099 00 130.000» 00 
  

"Ya “tuel ue 
  

ráni TVT.ireco.a 130.000,00 65.00:5,00 65.000,00 130,000, 
  

ra, "listen 

— 
00 

  

cía burini Y, 65.000, Or 65.00:,05 130.000, 00 
  

Iba. 117aw 
  

rica vurini 
  

Pa 
+. 4... 4000065 130.200,00. 65 000,05 65.000,07 130.000, 00 
  

tá. Yolan- 
  

da urini T,. 1 Na, 65 Es 000,00 65,9 29,00 130.000, 
  

vetor Julián 
  

AE 
  

ra > > o + . 790.00 :,00 350.000,00 350. 000. 00 700.000, ¡00 
  

¿for Juan Vi- 
  

lorrasa tlai- 
  

ers 
Sa e > » * e 

e 
290,000,0 145.009, 00 145 .000,00 290.000, 100 
  

edor ala 
  

Vilerrasa Cuul- 
  

M5. .». e. . . . e 270.000,00 135.004 p00 135.000), 00 270.000, 
  

.Sior Ventura 
  

tilarrase ¿1314 
  

na * * uwe . . + 
“ 

270.000, 00 135,000,06 135 .000,00 270.000, 
    . “alvador Vi-     

Ult. e imp. la Reforma -Guayaquil 
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12 

13 

  

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

e 13010 

1lnrrasa 
  

Alsina. g 270.000, 00 35.000,00 135,000, Oo 270.200,00 
  

TAN 3 «Y 4.000.000, 00 2,00: :,007%,002.000,000,00 4.070,02 "0,00 
  

con in-.=ción la Junta Sencral par> a considerar lo relativo 
  

a las r-forma> de los statutos ¿nciales, exprensndo al respeae- 
  

to el "residente aus éstas han sído "olicitadas 207 el “jrseos 
  

torio, y derpués "> delíberar, la Justa “eneral resuelve por 
  

uñarimidad efsoctusr las rituljenters reforras a los «satatutos «o 
  

ciales : 1 artícuio uinto dirá : * 1 vavitel -ocial de la 
    

  

  

:ompsiía es de doce míllones de sueres " .- 1 ;rtíoul: “86 
—— - = — A mr IA | 

tio dirá: ¿1 apital vocinl está reor sentado por un míl dose 
  

eilentas acciones svocinativas d - dies mil sucr>s cada una,nue 
  

meradas del cero uno 21 un mil 4o cjentos , Ínte-ramente Sus 
  

critas".- (probado: coro han sáído el nuzento do capital y lar 
  

reformas de lor "stautos corinles, 1> dunta “eneral resuelva, 
  

finalmente, por unenínidad de votos, autorisar =] setor resi 
  

dente don ¿rar Clvoroz Parba ye”. Vorento setor lon J, Máinuel 
  

AN arint , par” que en renrosontación legal de " Plywood cua» 
  

d 

Wicrt ra +. 5, " , crocedan a otorrer la correspondiente "acri- 
  

Aya “ública , y 21 prinero e lo: nonbradoa para que reali 
  

Ñ 

ce los demás trámites lesales on orden a obtener la aproba» 
  

ción legal correspondiente y denás dilisoncias necesarias pa- 
  

ra la validez del acordado «unento del capital y las aproba» 
    
  

das reformas de los istatuatos -veiales .- No habiendo otro asun- 

| 
to de que tratar, el señor Presizente conc de un momento de ye 

j 

1 

cero yare lea redacuión del 5otaj y reinstalada la Jinta, con 
  

la asistencia de los Accioniatas enua:rados al comienzo, por Be- 
    cretaría se ú8 lectura na la presente ícta,la rinaa que sé aprue-   
  

Ut. 9 imp. La Reforma Guayaquil 
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28 

ba per usonimiad y sí. modificación al. una .- -on lo que 
  

se levanta la sesión an lus doce y media de la carana .- UL 
  

CPOASTE O, f je benr Movorer Barba .- 2130 RABTZ. 5 ORhe 
  

¿tYA, de ¿anueol urání * .e So: fiel copis de su orivinal aue 
  

corasta on el ¿idbro de cota de Juntes Generales de “¿cclionis- 
  

tas ds * “iywood .cuatoriana ¿. “. al 0un1 me renito .- uito 
  

a veinte y dos de junio :e 741 novecientos rezenta y s4-2,=. 
  

CL ROLTE e SACPUERARID tbigmedod. de snvel Vurini P ¿e 

Señor G UR RAPE TD. AA UF SSA Y PLY 00E CIA PUZIANA Ca As * qa 
  

vessiute .- “ámero un cil trescient s treinta y nueve .- El 
  

CAaNL ? RIC? IEDGOTETAS Y Ci úl ..Cnnsideran- 
  

d o: SUE con fecha veinte de mayo de mí: novecientos sesenta 
  

y seis , el señor Cécar %Munrez erba , en su eslidad de res 
  

-idente * la «ap.esa " PIYLOOD CUAPOTIANA E, ff *” y, de la 
  

celula de -uitr, elevó a] inisterio de intustrias y Vornasreio 
  

ea cl auaersl 1 del *rt“oulo d1 e y siete de la 'er le ¿omar 
  

to induetrial vicente , para el. var su Capital .ocíal de Ochu 
  

“ibid ti 1 SUUEES ( 8 * ¿00,200.00 ) y a DICE "ILLONES De 
  

Uca ( 1 12% ¿000.000,00 ) "UR conviene que las empresas 
  

industriales trabajen con capital propío j ye EN uso de la 
  

íneultad que le conceda el artículo veinte y sein de la Ley 
  

de tormento Industrial , expedida meólarte secreto supremo núme 
  

ro 3005 , del veinte y nueve “de Jieiombre de 241 novecientos 
  

sesenta y cuatro, pubiicado en el Feyistro Ufi-ial número 413 
  

401 12 de ¿nero de mil novecientos sesenta y cinco. E * U 
  

Vit *trtfcalo Irinero 1 000.20: aut rigación par” aude la APrOl» 
      Le aa " PLY uv *L/ATCEIAMA S, As * de la ciíulad de uito, pueda Bo 
  

tit. e imp. La Reforma -Qvayaquil 
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1 

12 

13 

    

   
    
     

23 

24 

26 

27 

28 

27 

evar su capital social de ocho mil:one: de sucresí  8*.,00%. 
  

1 

200,00) y a ¡oce millones e suecres ( +: 12*,000.000,0:).- ¡Ptío 
  

culo -esundos PARAS la ercritura de elevación , la nanresa " 
  

PLYWOOD  CUASDIADA ls A, cogará de la excce ación “ota” de 
  

los impu-stos a 15 reforma do los F£etatutos our cornrende la 
    elovación del canital; de los derechos do registr: e in>cripoléón 
  

y de lo. imogursato: y der chos sohre las ac jones inclusive la 
  

contemo adas -a «l incio segu cdo d:1 *rtíoilo 25 o la ey 
  

de la uesto a ls "senta .. "01 Unstjm PA 0 UI? , e juni 
  

veintiuno de mi noveolestos so:ent o y pela , Jj. vetor .uroo 
  

¿ulio vonzáles . “iciciun 0 00 TITS oO 210, f ). 00 
  

tor “aguel yrellana “yora.o Sus ci TACIO De INC OODIIAS qe Ey 
  

Fl sy COPIA ¿e Js CURP O Ls octer Custevo “odas Pam De 
  

TA Geral D 15D TIAS, testados netonta No V-]e. entreli- 
  

neas. setecientos. Vale. 
  

  

Peonty ateo £, nff us 120 conilexo 
  

esta TERCERA Ge CC RPTE TORA A, on ¿nc misas fechags y luar 
  

de su celebración. 

¿NN > a Al, _ ARI y 11 

- Css gaXo Yaris Sor da aureola la Praha LAN JC! 4 

Do Qurslares cas ne 50A dl Suior Dd dr ja $a (ou gueto 

baca y A Yo remo A Ve ua duo ds Lo Taoqredad Ad 

  

   
      

   
  

  

  

. Y e 
e lboutes, bogs do me UY JU Qu gala WMaerecrh cl, De 

o AT AL Agiso meda 02 amet di hs cal Oe osa 

varias de Ate Lo Meira e pte ds les gorra 
Lit. e Imp, La Reforma Guayaquil 
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Nsras. EECAMVOÑO. Qe fas vea, orde cer Qu Fus M= 
A XxX 

e 

  

A cs | 
Eilprians de Jos Potetatos ón da 

Ads gar barman Du Chicas Lápia de ae wola mes la . 

Ei a Ala Cabos de A 1 
A Alfa 

Sa 
alí Desi 

OQ 
yal 

  

  

  

  

  

  

  —<) 

TZ 
AzDu : bu asta Xaska hor pata al Quar y 

gen de de. PA ole UR A ore. De us e 

¡QUO Qu Paro de Ye jasa Dr at Mal Qro Sot, 

De. A3 da ¡E 25 3 da das oi oa pedia ¡08 ww Sato. 

  

  

  

e 

DATOS Qorpaniia 

' 
Aud uma “A US00 Y Busti za = Q”. 

bb pu da [346: - 

OZ JAS MS ( 
8 e ¿S SS , 

y / ño A 
. LEO NE raro MAGA EZ 

a Qué oEcuad Or 

— A > 

  

  

  

R azón: En esta fecha tome nota a ] ma rgen de la matriz de 
  

f 9 H 5 R c y 

  

  

        por la cual se aprueba el aumento de ¿ípTba y BétForma de-lds 

DDR uma i Quito, 22 de Juli) de nNo68 

Li euro o É El Noterio QA ho 

  

7 E ANA y 

de. o mp. de Merggpa -Ovayaquil r , 

0 380650 . A 

los corrientes,expedida por la Intendencia de Compaffias Anóniras,


